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La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas (upmrip) de 
la Secretaría de Gobernación (Segob) es la instancia encargada de proponer la política 
migratoria y de movilidad en el país, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, en un marco de respeto a los derechos humanos y de contribución al de-
sarrollo nacional.

Entre las atribuciones de la upmrip, derivadas del Reglamento Interior de la Secre-
taría de Gobernación (Risegob), destacan las de reunir y sistematizar las demandas 
y posicionamientos de los Poderes de la Unión, de los gobiernos de las entidades fe-
derativas y de la sociedad civil en materia migratoria, así como coordinar el análisis y 
los acuerdos políticos para su incorporación en las directrices, estrategias, programas 
y acciones correspondientes.

El Programa Sectorial de Gobernación (2020-2024) es el documento programático 
que rige al sector y como parte de sus objetivos prioritarios establece “garantizar el 
pleno ejercicio y goce de los derechos humanos de todas las personas que radiquen, 
ingresen, residan, transiten o retornen a México a partir del diseño, coordinación e im-
plementación de una política integral de población y movilidad humana”. Asimismo, 
el Programa Nacional de Derechos Humanos (pndh) 2020-2024 cuenta con líneas de 
acción para el diagnóstico, prevención, atención y reparación integral del desplaza-
miento forzado interno, lo cual requiere de la acción colectiva y coordinada entre los 
tres órdenes de gobierno.

Ambos documentos programáticos responden al mandato del Plan Nacional de De-
sarrollo (pnd) 2019-2024. Destacan dos Principios Rectores para los propósitos de 
este documento: No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera y No más migración por 
hambre o por violencia. Este último se enfoca en atender dos retos y poblaciones prio-
ritarias; a saber:

P R E S E N TA C I Ó N



1. Personas mexicanas que residen fuera del país, muchas veces en condiciones 
de precariedad y sujetas a discriminación y atropellos. A esta población se le 
ofrecerán las condiciones adecuadas para vivir con dignidad y seguridad en la 
tierra donde nacieron.

2. Personas extranjeras que llegan a nuestro territorio, a quienes se respetarán 
sus derechos, se les brindará hospitalidad y la posibilidad de construir una nue-
va vida.

Con base en lo anterior, la Secretaría de Gobernación, a través de la upmrip, busca 
mejorar la coordinación intergubernamental e intersectorial para la generación de 
acciones, políticas y programas que atiendan de una manera integral y oportuna la 
movilidad humana1 en los ámbitos nacional y local. Por ello, promueve la realización 
de Foros Regionales sobre Movilidad Humana en el marco del Consejo Consultivo de 
Política Migratoria, para las regiones Bajío, Norte, Sur y Centro-Sur del país.

En este sentido, la upmrip tiene como otra de sus atribuciones organizar y coordi-
nar los trabajos del Consejo Consultivo de Política Migratoria, lo cual le permite  establecer 
mecanismos de interrelación con los tres órdenes de gobierno. Aunado a ello, la Unidad 
realiza estudios, investigaciones, encuestas, estadísticas, indicadores y publicaciones 
sobre movilidad humana en México, cuya función primordial es sustentar la política 
migratoria y de movilidad de nuestro país. En este marco, se presentan los Diagnós-
ticos de la movilidad humana en las entidades federativas para tener un punto de partida 
actualizado sobre el fenómeno y apoyar la toma de acciones en la materia.

Se espera que este insumo sirva como base para que las y los responsables de la 
generación de política pública en los distintos órdenes de gobierno cuenten con un 
contexto general de las poblaciones migrantes o en situación de movilidad, así como 
de sus necesidades y prioridades en cada estado del país, a fin de que mediante tales 
elementos se les facilite focalizar eventuales gestiones de colaboración entre la fede-
ración y las entidades federativas.

1 Según la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (cidh, 2015), se entiende por movilidad humana todo movimiento de perso-
nas, ya sea a través de fronteras estatales (migración internacional) o al interior de un Estado (migración interna). Por la amplitud del 
concepto, cabe acotar que la movilidad humana incluye a personas migrantes nacionales e internacionales, refugiadas, solicitantes de 
asilo o refugio, apátridas, personas en situación de desplazamiento forzado interno, víctimas de trata de personas, entre otras. Así, el 
concepto de movilidad humana puede servir como un paraguas para entender diversos fenómenos y, con ello, diferenciar el movimiento 
de personas (como la movilidad urbana) de la movilidad que experimentan distintos grupos. 



En el presente Diagnóstico se identifican y 
analizan las dimensiones de la migración 
internacional en Tamaulipas (inmigración, 
emigración, tránsito y retorno), junto con otras 
manifestaciones de la movilidad huma-
na, tales como el refugio, la protección 
complementaria, la migración interna, la 
migración transfronteriza y el despla-
zamiento forzado interno, tomando en 
cuenta que cada población tiene sus ca-
racterísticas y necesidades particulares. 
En este sentido, es importante visibili-
zar a la migración desde una perspectiva 
amplia para poder comprender las prio-
ridades y requerimientos específicos, así 
como identificar los aspectos que deben 
fortalecerse a nivel interinstitucional y 
en coordinación con los tres órdenes 
de gobierno.

I N T R O D U C C I Ó N
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Por su ubicación geográfica, en Tamauli-
pas destacan las dinámicas de la movilidad 
transfronteriza, la emigración, el retorno 
y el tránsito irregular nacional e inter-
nacional, cuyo objetivo es cruzar hacia 
Estados Unidos. De esta forma, conocer 
las características de cada una de las 
movilidades que se presentan en la enti-
dad permite proponer, desde un enfoque 
intergubernamental, recomendaciones 
puntuales dirigidas a la atención y pro-
tección de cada población. 
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Para una mejor comprensión del fenómeno migratorio en Tamaulipas, es oportuno pre-
cisar los conceptos que se utilizan en este documento y su connotación específica en la 
entidad, ya que no todos se encuentran definidos en los marcos normativos aplicables. 

Por migración de origen se entenderá el movimiento de una persona con respecto 
a su lugar de residencia habitual anterior o de nacimiento, y que se produce con la 
intención de cambiar de residencia fuera del país; es decir, se refiere al fenómeno de 
la emigración. 

El retorno alude a las personas que regresaron a su estado de nacimiento o residencia 
anterior de manera voluntaria –con intención o no de quedarse a vivir en el país–, así 
como a los eventos de personas repatriadas que se dirigen a la entidad –con indepen-
dencia del lugar de donde emigraron o de origen y del número de veces que fueron 
repatriadas–, lo que se conoce como retorno involuntario. Por todo lo anterior, cabe 
señalar que se habla de eventos en el entendido de que una misma persona pudo re-
tornar, voluntaria o involuntariamente, varias veces durante un determinado periodo. 

Con respecto al destino, éste se entenderá como la llegada o residencia en la entidad 
de personas extranjeras (no mexicanas), es decir, tiene que ver con quienes en el 
momento de obtener su residencia temporal o permanente en México decidieron esta-
blecerse  en Tamaulipas de manera habitual. Cabe precisar que además de las personas 
con intenciones de residencia en la entidad, el destino también incluye a las y 
los visitantes con estancias cortas o temporales, como son los casos de las y los tu-
ristas, las personas que viajan con fines de negocios y las y los visitantes con o sin 
permiso de actividad remunerada que pueden contribuir a la dinámica económica de la 
entidad. Sin embargo, para fines de este documento no se presentan datos al respecto, 
toda vez que no forman parte de las propuestas de políticas y acciones que se propo-
nen a partir de este Diagnóstico. 

DEFINICIONES CONCEPTUALES PARA EL  ANÁLISIS  DE 
L A  M O V I L I D A D  H U M A N A 
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La migración en tránsito se refiere a las personas que en el contexto de la movilidad 
ingresaron de manera irregular a territorio mexicano y transitan por Tamaulipas con 
la intención de llegar a su destino, generalmente Estados Unidos, o a algún otro lugar 
que les permita acercarse a ese objetivo, o simplemente evitar los controles migrato-
rios. Por lo tanto, el tránsito no tiene una temporalidad definida sino que está sujeta a 
las posibilidades de movilidad en la entidad. La Organización Internacional para las 
Migraciones (oim) señala que el concepto de tránsito entraña una noción de tempo-
ralidad, pero ya que para muchas de las personas migrantes que ingresan de manera 
irregular el viaje puede durar meses o años, la situación pone en entredicho la noción 
misma de tránsito y plantea la cuestión de cuánto debe durar la estancia para que el 
país de tránsito se considere finalmente como de destino (oim, 2021).

La oim (2021) define a la migración interna como aquellos movimientos de personas 
dentro del país, es decir, sin cruzar fronteras internacionales, pero con un desplaza-
miento de su lugar de residencia habitual, temporal o permanentemente. Éste es un 
fenómeno importante, ya que tiene repercusiones en las dinámicas demográficas 
locales, así como en la migración internacional y en las dimensiones económicas, 
sociales y culturales de las comunidades y las personas, tal como sucede en Tamauli-
pas, siendo un estado al que llegan flujos de otras partes del país para después cruzar 
hacia Estados Unidos.

Por su parte, la condición de refugiado se define como la situación jurídica de la o el ex-
tranjero que, encontrándose en los supuestos establecidos en el artículo 13 de la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, es reconocido como re-
fugiado por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar) de la Segob y recibe 
protección como tal. Entre las causales señaladas en ese artículo para ser reconocido 
como refugiado(a) se encuentran los fundados temores de persecución por motivos 
de raza, religión, nacionalidad, género, pertenencia a determinado grupo social u opi-
niones políticas, así como violencia generalizada, agresión extranjera, conflictos 
internos, violación masiva de los derechos humanos, entre otras. 

A su vez, la protección complementaria se refiere a la protección que la Segob otorga al 
extranjero que no ha sido reconocido como refugiado en los términos de la menciona-
da ley, bajo la cual existe la garantía de no devolverlo al territorio de otro país donde 
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su vida se vería amenazada o se encontraría en peligro de ser sometido a tortura u 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Adicionalmente, en México, 
aparte de la protección por vía del refugio, se considera a las personas con necesidades 
de protección internacional a quienes “se encuentran fuera de su propio país y no pue-
den regresar a él porque su retorno vulneraría el principio de no devolución, y su país 
no puede o no quiere protegerlos” (oim, 2019). De forma ilustrativa mas no limitati-
va, esta definición incluiría a personas apátridas y poblaciones con necesidades de 
protección por razones humanitarias, entre otras.  

La movilidad transfronteriza, por su parte, refiere a la movilidad humana que se da 
entre países limítrofes, como México y Estados Unidos. Se caracteriza por los espacios 
de cruce, las redes de medios de transporte, el tránsito tanto formal como informal, el 
comercio, los empleos y las redes sociales de diferente índole (Morales, 2003).

Por último, el desplazamiento forzado interno (dfi) describe el fenómeno de personas 
que se han visto presionadas u obligadas a escapar o huir de la entidad, generalmente 
como resultado de los efectos de un conflicto armado, de situaciones de violencia genera-
lizada, de violaciones a los derechos humanos o de catástrofes naturales o provocadas 
por el ser humano, y que no han cruzado una frontera internacional (Principios Rec-
tores de los desplazamientos internos, 1998). En México, se han documentado casos 
de dfi desde la década de 1970. Sin embargo, fue hasta 2019 cuando el Gobierno de 
México reconoció de manera oficial la existencia de este fenómeno en el país. Por estos 
motivos se trabaja en la elaboración de cifras oficiales sobre dfi en territorio nacio-
nal, por lo que la información en la materia se basa, principalmente, en los censos, 
fuentes periodísticas, reportes de organizaciones de la sociedad civil, investigaciones 
y estudios.

Así, en función de estas definiciones se identifican las principales característi-
cas del fenómeno en los niveles estatal y municipal, a partir de lo cual se presentan 
recomendaciones orientadas a que tal circunstancia se convierta en un factor clave para 
el desarrollo regional, con el propósito de atender, con apego irrestricto a los derechos 
humanos, a las personas que se encuentran en contextos de movilidad.   

 



Panorama de la movilidad humana en TAMAULIPAS

Tamaulipas es un estado clave dentro de la movilidad humana del país, pues al com-
partir 641 km de frontera con Estados Unidos –lo que representa 20% de la zona 
limítrofe norte– se caracteriza por tener flujos mixtos de movilidad; por ejemplo, los 
transfronterizos o el cruce irregular hacia Estados Unidos, tanto para personas mexi-
canas como centroamericanas o de otras nacionalidades. Los principales municipios 
de movilidad y de cruce en esta frontera son Nuevo Laredo, Matamoros y Reynosa.

En 2019, antes de la emergencia sanitaria provocada por el virus del sars-CoV-2, 
entre vehículos de pasajeros, peatones y camiones se registraron más de 47 millones 
de cruces regulares hacia Estados Unidos, pero para 2021 el flujo se redujo a 28.5 millones.2  

En relación con los cruces irregulares, de acuerdo con datos de la Encuesta sobre 
Migración en la Frontera Sur de México (Emif Sur, 2019), del total de las personas 
que fueron devueltas por autoridades de Estados Unidos, 64% señaló haber cruzado 
por Tamaulipas. Por su parte, de los flujos provenientes del Triángulo Norte de Cen-
troamérica, 49.3% de las personas de origen guatemalteco, 53.9% de las hondureñas 
y 76% de las salvadoreñas afirmaron que cruzaron por los municipios de Nuevo La-
redo, Matamoros y Reynosa. 

Éstos son los únicos municipios de la entidad donde se encuentran los tres módulos 
de repatriación del Instituto Nacional de Migración (inm).3 También se ubican en 
estas ciudades cinco de los seis refugios que hay en Tamaulipas. Esto implica que se 
trata de lugares de alta importancia para las dinámicas de movilidad en el estado.

Cabe destacar que Tamaulipas no cuenta con una ley de migración local, cuya exis-
tencia es importante para que otorgue el marco normativo indispensable a las 
estrategias y acciones dirigidas a atender las necesidades de las personas migrantes en 
la entidad.

En la actualidad solo se cuenta en el estado con el Instituto Tamaulipeco para los 
Migrantes, el cual fue creado en 2011 como respuesta inmediata a la masacre ocurri-
da en 2010 en San Fernando4 (Rodríguez, 2016). Para 2014 se publicó el Reglamento 

2 Véase U.S. Customs and Border Protection en https://www.cbp.gov/newsroom/stats/travel. La información hace referencia al año fiscal, 
de octubre a septiembre.
3 En total, en el país se contabilizan 11 módulos de repatriación, cuya ubicación se da en cinco estados de la frontera norte.
4 En ese suceso fueron asesinadas 72 personas migrantes que se encontraban en tránsito por México con destino a Estados Unidos. 
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Interior del Instituto, mediante el cual se establecía su competencia para crear 
políticas públicas relacionadas con la atención y protección de los derechos de las per-
sonas migrantes, así como la instalación de sus sedes en los municipios de Matamoros, 
Reynosa y Tampico.

En cuanto a la migración interna, la entidad recibe personas migrantes de estados 
vecinos que buscan empleo en actividades agrarias o en la industria maquilado-
ra (Izcara y Andrade, 2019). En este sentido, según el Censo de Población y Vivienda 
2020, de 97.7 mil personas que llegaron a la entidad de otros estados, 44.2% lo hizo 
por motivos laborales (búsqueda de empleo o por cambio u oferta de trabajo). Des-
taca en este contexto el aumento de mujeres que llegan a prestar sus servicios como 
pizcadoras (recolectoras de cultivos), empacadoras (Izcara, 2013) o trabajadoras del 
campo en general.

La comarca citrícola en Tamaulipas es la principal región que recibe a estas per-
sonas, pero debido a la estacionalidad del trabajo agrario por los diferentes cultivos la 
migración temporal se ha tornado permanente; en promedio, las y los migrantes 
nacionales viven 4.5 años en la zona, mientras que las personas provenientes de Cen-
troamérica suelen permanecer menos de un año (Izcara, 2013).

Un hecho importante es que la entidad forma parte del Subprograma de Movilidad 
Interna del Sector Agrícola, el cual favorece la movilidad de personas trabajadoras en 
el sector agrícola cuando no tienen oportunidad de laborar en sus lugares de residencia.

Según la estadística migratoria, Tamaulipas no es un estado que se caracterice por 
ser de destino para personas extranjeras; destaca más bien por el número de personas 
que emigraron al extranjero en el último quinquenio y, por lo tanto, por la cantidad 
de remesas que recibe, que para 2021 superó los 1 000 millones de dólares, así como 
por los eventos de presentación de personas ante la autoridad migratoria, lo cual es 
un indicador de los flujos de tránsito.

Asimismo, resalta por ser uno de los puntos de circulación y cruce hacia Estados 
Unidos más importantes del país por ser parte de la ruta del Golfo, en la que con-
vergen diversos fenómenos como el tráfico ilícito de personas migrantes, así como 
escenarios de violencia, de muertes y de desapariciones de personas, principalmente 
provenientes de Centroamérica.
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Movilidad fronteriza

Tamaulipas ocupa el tercer lugar en el ranking nacional, solo después de Baja California 
y Chihuahua, en términos de la cantidad de quienes estudian o trabajan en Estados 
Unidos, cuya cifra alcanza 21 721 personas. La gran mayoría está conformada por re-
sidentes de los municipios fronterizos de Nuevo Laredo, Matamoros y Reynosa, que, 
a su vez, ocupan los sitios 5, 6 y 8, respectivamente, entre los principales 12 munici-
pios de la región norte del país que tienen dinámicas transfronterizas. 

De esta población transfronteriza que reside en el estado, 61% nació en Estados 
Unidos; 55% trabaja y 43% estudia en ese país y tiene una edad mediana de 23 años. 
Esto tal vez implica que se trata de personas que pertenecen a familias que siempre 
han mantenido esta dinámica de movilidad entre ambos países, y que hayan decidi-
do que el hecho de que sus hijas e hijos nacieran en Estados Unidos podría representar 
mayores oportunidades y facilidades para su desarrollo personal y profesional, aun-
que su residencia sea en México.

La gran mayoría de estas personas (74%) utiliza el automóvil o camioneta como 
medio de transporte y tiene tiempos de traslado de entre 31 minutos a una hora, aun-
que 40% hace traslados de más de una hora para llegar a su escuela o trabajo. En otras 
palabras, se trata de personas que viven en municipios fronterizos y que, por lo tanto, 
se mueven en un radio relativamente pequeño de kilómetros; incluso, 6% declaró que 
hace esos traslados caminando.
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Migración interna en Tamaulipas

La población total de Tamaulipas es de 3.5 millones de personas, cuyo 76% (2.7 mi-
llones) nació en la entidad, mientras que del resto destacan las nacidas en Veracruz 
(315 004 personas), San Luis Potosí (132 045) y Nuevo León (67 766). Con respecto 
a la migración estatal, en el periodo 2015-2020, con base en resultados del Censo de 
Población y Vivienda 2020, se señala que 5% (161 000 personas) migró hacia el esta-
do para reunirse con la familia (38%), seguido de quienes se trasladaron por cambio u 
oferta de trabajo (36%), para estudiar (7%) o porque se casaron o unieron (6 por ciento).

Estas causas son las principales tanto para la migración intermunicipal como para 
la interestatal, y para las y los migrantes internacionales. Los principales municipios 
que recibieron migración intermunicipal fueron Altamira, Victoria y Matamoros, 
mientras que los receptores de mayor migración interestatal fueron Reynosa, Nuevo 
Laredo y Matamoros.

Es de destacar que los flujos más grandes son los que se dieron por migración inte-
restatal, cuyo monto ascendió a casi 100 000 personas que se movilizaron por diversas 
causas; esto ubicó a Tamaulipas como el estado decimotercero en ser destino a 
nivel nacional. 

Con respecto a la emigración, los principales estados de destino fueron Nuevo León 
(35.9%), Veracruz (17.7%),  San Luis Potosí (8.1%), Querétaro (4.7%) y Coahuila (3.4%) 
(véase la Gráfica 1). Como puede observarse, la emigración se da a los estados colin-
dantes; las principales causas de esta movilidad son las siguientes: reunirse con la 
familia (39%), por motivos laborales (30%) y por inseguridad delictiva o vio-
lencia (12 por ciento).  
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Gráf ica 1 .  POBLACIÓN EMIGRANTE DE TAMAULIPAS, 
SEGÚN CAUSAS Y PRINCIPALES ESTADOS DE DESTINO, 2015-2020 

Causa Población %
Reunirse con la familia  42 039 39          
Motivos laborales 33 225 30          
Por inseguridad delictiva o violencia  12 517 12           
Otra causa  6 983 6            
Estudiar  6 662 6            
Se casó o unió  5 641 5            
No especificada  1 607 1             
Total  108 674 100

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas (upmrip), a partir de datos del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (inegi), Censo de Población y Vivienda 2020, Muestra Censal. 

Causas de la emigración estatal
2015-2020
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Emigración internacional, remesas y retorno a Tamaulipas

De acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda 2020, se registró 
que entre 2015 y 2020 casi 18 000 personas de la entidad emigraron y ahora viven 
en el extranjero.

Dos terceras partes de la población que emigró a otro país corresponde a hombres 
con una edad mediana de 26 años (61.2%), mientras que las mujeres con la misma 
mediana representan 38.8% del total. Los datos en este sentido muestran la migra-
ción principalmente de personas jóvenes en edad laboral. Esto tiene sentido, ya que 
las principales causas de la migración internacional de las personas tamaulipecas 
fue por motivos laborales y económicos (51.5%), mientras que 16.3% se debió a situa-
ciones familiares, 14.9% por causas personales y 13.6% por cuestiones educativas.

La salida de personas jóvenes de Tamaulipas tiene diversos impactos en las comuni-
dades de origen, tales como el rompimiento de vínculos familiares y de la estructura 
poblacional, así como la ausencia de población en edad laboral que difícilmente puede 
ser reemplazada. Por ello, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, es fundamen-
tal el diseño de estrategias y la implementación de acciones que combatan la falta de 
oportunidades laborales y de estudio, y que además generen arraigo de las personas 
en la entidad. 

Los principales municipios de origen fueron los siguientes: Nuevo Laredo (17.5%), 
Reynosa (16%) y Matamoros (12.2%). El hecho de que éstos registren una cantidad 
mayor de personas emigrantes se debe a que son las ciudades con más concentración 
poblacional en el estado; aunado a ello, se trata de municipios fronterizos, lo cual 
juega un rol importante en la movilidad en tanto se facilita el cruce de la frontera con 
Estados Unidos.

Un impacto positivo de la emigración en la economía local son las remesas. Los da-
tos del Banco de México (Banxico, 2021) indican que en 2019 el total de remesas que 
ingresaron a Tamaulipas fue de 873 millones de dólares, cifra que en 2020 aumentó a 
945 millones de dólares (véase la Figura 1). En este último año las remesas represen-
taron para Tamaulipas 3.2% del producto interno bruto (pib) estatal. De acuerdo con 
el Censo de Población y Vivienda 2020, 48 015 hogares recibieron remesas (4.5% del 
total de hogares en la entidad).
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Figura 1 .  TOTAL DE REMESAS ENVIADAS 
A TAMAULIPAS POR MUNICIPIO DE PAGO, 2021, 

Y SERIE HISTÓRICA 2018-2021 
(MILLONES DE us DÓLARES Y % DEL TOTAL)

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas,
con base en datos del Banco de México, 2018-2021.
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Para 2021, los ingresos por remesas en Tamaulipas siguieron aumentando hasta al-
canzar los 1 129 millones de dólares –2.2% del total de remesas que ingresaron al 
país–, colocando a la entidad en el decimonoveno lugar a nivel nacional (Banxico, 2021). 
Esta cifra es casi el doble de lo que reciben estados que no se encuentran en la fronte-
ra norte y que tienen menos flujos de emigración, como es el caso de Nayarit.

Con respecto a los municipios de mayor ingreso de remesas durante 2021, Mata-
moros fue el principal receptor al representar 17.5% del total, seguido de Reynosa 
(12.4%) y Nuevo Laredo (12%). Entre ellos captaron 42% del total de remesas en el 
estado y son los principales municipios de origen. 

Por otra parte, el Instituto de los Mexicanos en el Exterior (ime, 2021), órgano des-
concentrado de la Secretaría de Relaciones Exteriores, señala que los principales 
lugares donde se expiden las matrículas consulares (mc) de las personas que han 
salido de Tamaulipas son Texas, Florida y Georgia. En 2020 se emitieron casi 16 000 mc 
para esta población, siendo  77.4%, 3.1% y 3%, respectivamente, en esos estados 
de la Unión Americana. Es importante señalar que en este año la emisión de mc a 
Estados Unidos disminuyó casi a la mitad en comparación con 2019, cuando se re-
gistraron más de 25 000 mc expedidas, cifra que fue similar a la de años anteriores 
(2016-2018). Después de Estados Unidos, el segundo país en emitir documentos de 
identificación consular en 2020 fue Reino Unido, con 264. 

Sobre la experiencia en la organización social de sus comunidades para la preser-
vación de su cultura y la extensión de redes de apoyo de la población tamaulipeca, 
el ime tiene registradas 13 organizaciones de personas migrantes, lo cual la ubica 
como la vigésima segunda entidad con asociaciones en el exterior.

En este mismo sentido, la estadística de la Unidad de Política Migratoria, Registro 
e Identidad de Personas (upmrip, 2021) registró 5 122 eventos de repatriación de 
personas tamaulipecas por parte de las autoridades migratorias de Estados Unidos, 
de los cuales 92.4% correspondió a hombres y 7.6% a mujeres.

En 2021, de las personas tamaulipecas que fueron repatriadas, 93% declaró que re-
gresaría a Tamaulipas, seguido de Nuevo León con 3%. A diferencia de lo que sucede 
con personas repatriadas de otras entidades del país, que en su mayoría se quedan 
en Baja California con la intención de volver a cruzar a Estados Unidos, la mayoría 
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5 Este índice fue elaborado por el Consejo Nacional de Población (Conapo), con base en información de los cuestionarios ampliados del 
Censo de Población y Vivienda 2020; mide la intensidad del fenómeno migratorio entre México y Estados Unidos, tanto por estados como 
por municipios. Está integrado por cuatro indicadores simples: Porcentaje de viviendas que perciben remesas, Porcentaje de viviendas con 
emigrantes en Estados Unidos, Porcentaje de viviendas migrantes circulares de Estados Unidos y Porcentaje de viviendas con migrantes de 
retorno del quinquenio de Estados Unidos. 

de las y los tamaulipecos regresan a su estado de origen. Esto puede deberse a que, en 
tanto también es un sitio fronterizo y en él se encuentran sus redes de apoyo, les 
es posible volver a cruzar cuando así lo decidan o tras reunir los recursos que requie-
ran para hacerlo. 

Si bien los eventos de repatriación han disminuido entre 2019 y 2021, los corres-
pondientes a niñas, niños y adolescentes se han incrementado en proporción al total, 
pues han pasado de representar 28% en 2019 a 45% en 2021. Otro aspecto que es 
importante destacar es que de los 2 294 eventos de repatriación de niñas, niños y 
adolescentes registrados en 2021, 96% correspondió al sexo masculino, 99% tenía 
entre 12 y 17 años y 98% no estaba acompañado. En otras palabras, casi la mi-
tad de los eventos de repatriación de personas tamaulipecas desde Estados Unidos 
fue de adolescentes hombres no acompañados. Si aunado a esto se considera que la 
principal causa de emigración es por motivos laborales y económicos, el diseño de 
estrategias dirigidas a la generación de empleos dignos puede evitar que este flujo 
salga en el futuro próximo, pues sería parte de la población económicamente activa.

Por otro lado, Tamaulipas se ha caracterizado por ser una entidad emergente en 
cuanto a la dimensión de origen. De acuerdo con el Índice de Intensidad Migratoria 
México-Estados Unidos,5 en 2020 Tamaulipas tuvo un índice de 20.4 y un grado de 
intensidad migratoria bajo. Aun cuando se trata de un estado que recibe un impor-
tante volumen de remesas y que tiene población emigrante y de retorno, lo que esto 
representa en proporción con los totales demográficos o de viviendas no es tan alto. 
En lo que respecta al grado de intensidad migratoria municipal, los dos municipios 
que concentran el grado “muy alto” son Palmillas y Ocampo, los cuales ocupan los luga-
res 98 y 107, respectivamente.
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Tamaulipas como destino de personas extranjeras

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, en Tamaulipas se registraron 
68 339 personas nacidas en el extranjero y que viven en la entidad, lo cual la colo-
ca en el quinto lugar en el ranking nacional; en cuanto al sexo, 47.7% son mujeres y 
52.3% hombres. Estados Unidos es el principal país de nacimiento de esas personas, 
con 89%, seguido de Honduras (3.1%), Cuba (1.9%) y Venezuela (1%). Los municipios 
que concentran un poco más de la mitad de la población extranjera son Matamoros, 
con 26.7%, Nuevo Laredo, con 25.9%, y Reynosa, con 22%, siguiéndoles Río Bravo 
(5.8%) y Miguel Alemán (2.8 por ciento). 

Otra característica de la población nacida en otro país y que reside en la entidad es 
que 63% tiene menos de 18 años; de ellos(as), 90% tiene ascendencia mexicana, 
es decir, es hijo o hija de padre, madre o ambos mexicanos, lo que nos arroja una edad 
mediana para la población extranjera residente en la entidad de 13 años para las mu-
jeres y 14 para los hombres. Esto probablemente implique que se trate de hijos o hijas 
de personas que retornan y que podría ser un grupo que enfrente distintas limitantes, 
tales como no hablar español, carecer de documentos de identidad mexicana o enfrentar 
algunos choques culturales, especialmente con otras personas de la misma edad. 

Por otro lado, en el periodo 2015-2020 llegaron a la entidad poco más de 18 000 
migrantes internacionales, de los cuales 43.8% mencionó que el motivo fue reunirse 
con su familia y 14.9% porque fueron deportados(as) de Estados Unidos.

Respecto de los trámites para una regular estancia en el país, la upmrip (2021) se-
ñala que en 2019 se registraron en Tamaulipas 378 Tarjetas de Residente Permanente 
(trp), y para 2021 fueron 672, evidenciándose con ello un aumento de 78% en ese pe-
riodo, con lo que se ubicó el estado en el lugar 21. Las principales nacionalidades de 
las personas beneficiadas con este documento fueron Honduras (31%), Venezuela 
(13%), El Salvador (10%), Guatemala (7%) y Cuba (7%). Además, del total de trp 
emitidas en 2021, 194 fue por condición de refugio, lo que representa 28.9% del total. 
La mayor parte de ellas se emitió en Reynosa (91) y en Matamoros (57).
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Por otro lado, en 2019 se registraron 
515 Tarjetas de Residencia Temporal 
(trt) emitidas, mientras que en 2021 
fueron 488, lo que evidenció una ligera 
disminución, mediante la cual se ubicó a 
la entidad en el  vigésimo  primer lugar 
a nivel nacional. Las personas princi-
palmente beneficiadas correspondieron 
a los siguientes países: Estados Unidos 
(26%), Colombia (9%), Honduras (7%), 
Cuba (7%) y Corea del Sur (6 por ciento).
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El tránsito irregular en la entidad 

El tránsito de personas migrantes en situación irregular ha crecido notablemente en 
México debido a la crisis de violencia generalizada y la violación a los derechos hu-
manos en Centroamérica, así como por la pobreza, la inseguridad y distintos tipos de 
desastres naturales ocurridos en la región. 

La estadística migratoria de la upmrip (2021) sobre eventos de presentación de 
personas extranjeras ante la autoridad mexicana proporciona información aproxima-
da de este fenómeno, ya que las presentaciones son un acto administrativo que ocurre 
cuando una persona no puede acreditar una estancia regular en territorio nacional.

En 2019 se registraron en Tamaulipas 10 405 eventos de presentación. Para 2020, 
los números en este rubro se incrementaron a 16 164. Esto llama la atención porque 
se trató de un año atípico marcado por las restricciones a la movilidad a causa de la 
pandemia por covid-19, lo cual hizo que, en general, se redujeran los flujos en tránsito 
y, en consecuencia, la cantidad de eventos. Así, aunque en el resto de las entidades se 
observó una disminución de ellos, solo en Tamaulipas y en Sinaloa aumentaron, con lo 
cual puede pensarse que en cuanto al primer estado se trataba de personas que 
ya se encontraban en el país y llegaron a la frontera norte y, adicionalmente, tuvieron 
una presencia más clara en esta zona en tanto los cruces hacia Estados Unidos se com-
plicaron como resultado del cierre de fronteras y del control sanitario.

Así, para 2020 Tamaulipas registró 19.6% de los eventos de presentación ante la 
autoridad migratoria a nivel nacional, lo cual la colocó en el segundo lugar de las 
32 entidades, solo después de Chiapas, cuyo porcentaje fue de 34.6. Para 2021, el 
número de eventos de presentación y canalización6 se incrementó más del doble, supe-
rando lo contabilizado en los años anteriores hasta llegar a 24 929 eventos (73% de 
presentación y 27% de canalización), principalmente en los municipios de Reynosa 
(17 348 eventos), Nuevo Laredo (3 254 eventos), Tampico (1 999 eventos) y Al-
tamira (873 eventos).

De estos eventos, 57% correspondió a personas provenientes de Honduras, 24% a 
guatemaltecas, 11% a salvadoreñas y 4% a haitianas. El alto porcentaje de personas 
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hondureñas presentes en estos eventos puede implicar que Tamaulipas se encuentra 
dentro de la principal ruta que utiliza este grupo para llegar a Estados Unidos.

A partir de esta información, es posible observar que Tamaulipas es una entidad 
clave para los flujos migratorios irregulares en tanto forma parte de la ruta del Golfo, 
la cual es una de las más usadas. Con datos de la Encuesta sobre Migración en la 
Frontera Sur de México, se estima que, en 2019, del total de personas migrantes 
(64 835 eventos) que transitaron por el país y fueron devueltas por alguna autoridad 
migratoria estadounidense, 64% cruzó a ese país por Tamaulipas (Bermúdez, Díaz y 
Osorio, 2020).

Los eventos de devolución por deportación en la entidad son muy pocos: en 2019 
fueron 49 y en 2021 16 casos. Por otro lado, el número de personas que fueron de-
vueltas por retorno asistido aumentaron en términos absolutos, al pasar de 4 886 
eventos en 2019 a 8 617 en 2021. Sin embargo, en términos relativos hubo una 
disminución como porcentaje del total de presentaciones, pues para 2019 se devolvió 
por retorno asistido a 47% de los eventos de presentación, mientras que para 2021 a 
35%, con lo cual Tamaulipas ocupó el cuarto lugar en el ranking nacional.

Por el contrario, las devoluciones de personas menores de 18 años disminuyeron 
en 2021 en comparación a 2019 con respecto al total, al pasar de 35% a 5%, aunque 
decrecieron en números absolutos de eventos, pues pasaron de 1 725 a 471 niñas, 
niños y adolescentes devueltos por retorno asistido. Esto es importante porque la 
información indica que es pertinente contar con protocolos de atención y re-
ferenciación, sobre todo para estas y estos menores y otros grupos de personas con 
alguna vulnerabilidad.

Cabe señalar que en 2019 Estados Unidos inició el programa de Protocolos de Pro-
tección a Migrantes (mpp, por sus siglas en inglés), mediante el cual se retorna a 
las personas migrantes a México mientras esperan sus audiencias en Estados Unidos 
para solicitar asilo en este último país. En Tamaulipas, el programa fue activado en 
los municipios de Matamoros y Nuevo Laredo, aunque se espera que más adelante se 
incluya también a Reynosa (Cerda, 2022).

6 Desde 2021, la información correspondiente específicamente a niñas, niños y adolescentes, así como a las personas adultas que las o los 
acompañan, se encuentra dentro de la estadística migratoria como personas canalizadas y no como presentadas, en concordancia con las refor-
mas realizadas en 2020 a la Ley de Migración.



26 Diagnóstico de la movil idad humana en TAMAULIPAS 

El contexto de violencia en Tamaulipas

En la medida en que han aumentado los flujos de quienes recorren el país de mane-
ra irregular con la intención de llegar a Estados Unidos, México se ha convertido en 
un país de tránsito de personas migrantes. Estos flujos están caracterizados princi-
palmente por ser de provenientes del Triángulo Norte de Centroamérica (tnc), 
conformado por Guatemala, Honduras y El Salvador, aunque desde 2013 se ha 
identificado una tendencia a la alza en la presencia de personas extracontinenta-
les, es decir, de quienes llegan de otras partes del mundo, como Asia y África (upmrip, 
2021), pero que nunca han superado 10% del flujo total.7 

Cabe destacar que los aumentos en la migración irregular se dan en un contexto de 
violencia en el país que está asociada al narcotráfico y al enfrentamiento de grupos cri-
minales, lo cual implica que los traslados de estas personas por el país, especialmente 
en determinadas zonas, resulten riesgosos. Con base en información de la upmrip 
(2021), entre 2016 y 2021 se registraron en Tamaulipas 334 delitos en contra de per-
sonas migrantes en situación irregular, con lo cual ocupó el cuarto lugar después de 
Chiapas, Oaxaca e Hidalgo.

De manera específica, en el periodo de 2005 a 2015 en Tamaulipas se registraron 
altos niveles de violencia, aunque fue en 2010 cuando en la entidad se percibió 
un recrudecimiento de tal circunstancia. Desde entonces, se han contabilizado diver-
sos sucesos de desapariciones y fallecimientos también de personas migrantes 
provenientes principalmente de Centroamérica. A partir de información del Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía (inegi, 2020), se reporta que entre 2017 y 
2020 murieron en la entidad 129 personas extranjeras en movilidad por motivos de 
violencia y accidentes, ubicando al estado de igual forma en el cuarto lugar nacional. 
De estas muertes, 55% correspondió a personas que provenían de algún país de Amé-
rica Latina y el Caribe.

Por otra parte, existen casos emblemáticos que han definido el riesgo que repre-
senta para las personas migrantes el transitar por Tamaulipas. El primero es el de la 
Masacre de San Fernando, municipio en el que en 2010 fueron asesinadas 72 per-
sonas, 58 hombres y 14 mujeres, provenientes de Ecuador, Honduras, Brasil y El 

7 Estas cifras se obtienen a partir de los eventos de presentación de personas migrantes ante la autoridad migratoria mexicana, por lo que 
solo representan estimaciones de los flujos de tránsito. Éstos no pueden conocerse completamente debido a que las personas que viajan de 
manera irregular buscan pasar inadvertidas para los controles migratorios y, por lo tanto, no llegan a ser contabilizadas. 
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Salvador. Según Delgadillo (2016), se les ejecutó por la espalda y sus cuerpos fueron 
posteriormente apilados y abandonados a la intemperie. Además, se afirma que, se-
gún las primeras investigaciones, fueron acribilladas por el cártel de Los Zetas, luego 
de ser secuestradas y negarse a trabajar para esa organización delictiva.

Un año después, en 2011, en el mismo municipio, fueron exhumados 193 cadáveres 
de 47 fosas clandestinas, en las que se incluía a personas migrantes (Morales, 2020). 
Del total de los cuerpos, 77 terminaron en la fosa común porque no fueron identifi-
cados (Fundación para la Justicia, 2013), lo cual evidenció el problema que hay en el 
reconocimiento de cuerpos y en las graves violaciones a los derechos humanos que 
se dieron en ese tiempo en contra de personas migrantes.

El otro caso sucedió en Santa Anita, municipio de Camargo, Tamaulipas, en 2021, 
al localizarse restos humanos calcinados de 19 personas, 16 de origen guatemalteco 
y 3 mexicano. En la investigación se mencionó la participación de 12 agentes de la 
Policía estatal (Román, 2021). La Fiscalía señaló que los cuerpos presentaban heri-
das de bala; sin embargo, el vehículo no presentaba huellas de proyectiles ni tampoco 
se localizaron casquillos en la zona, por lo que se presumió que fueron asesinados en 
otro sitio y, posteriormente, trasladados e incinerados en el lugar donde se les encon-
tró (Juárez, 2021).

Por su parte, el Grupo Beta Matamoros rescató en este mismo año a 162 personas 
migrantes. También, la Unidad Especializada en el Combate al Secuestro (uecs) de 
la Fiscalía General de Justicia de Tamaulipas tan solo en 2021 rescató a 235 personas 
migrantes privadas de su libertad,8 de las cuales 116 fueron secuestradas en Miguel 
Alemán mientras los captores pedían 7 000 dólares por su rescate.9

Desde 2010, la violencia se ha enraizado en territorio tamaulipeco debido a la pre-
sencia de grupos del crimen organizado, por lo cual se han registrado desapariciones, 
amenazas, secuestros, asesinatos y toda clase de delitos perpetrados en contra de 
la población civil, así como por el enfrentamiento que se ha dado entre esos grupos 
(Cortés et al., 2020), lo cual también ha impactado en las personas migrantes que 
atraviesan este territorio en su intento por llegar a Estados Unidos.

En relación con lo anterior, diversos autores (Moreno y Avedaño, 2015; Hernández, 
2019; Peña y García, 2019; Segura, 2021) han documentado en los estados fronteri-
zos, incluyendo Tamaulipas, el fenómeno de niñas, niños y adolescentes de circuito. 

8 Véase https://www.milenio.com/politica/comunidad/tamaulipas-secuestro-y-trafico-migrantes-estado-con-mayor-indice
9 Véase https://faroinforma.com.mx/2021/08/03/grupos-criminales-piden-por-migrante-secuestrado-hasta-7-mil-dolares/
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Se trata de menores que cruzan la frontera entre México y Estados Unidos de manera 
recurrente e irregular con el objetivo de realizar actividades ilícitas asociadas a gru-
pos criminales y que regresan de forma voluntaria o por deportación.

Este fenómeno se produce en ciudades fronterizas con condiciones de precariedad, 
por lo que las ganancias son un factor en la actividad, ya que en promedio se les paga 
entre 50 y 80 dólares por persona, obteniendo un pago semanal aproximado de 700 
dólares. Aunque se menciona que son niñas, niños y adolescentes migrantes, por las 
características de la actividad puede considerarse más como una movilidad trans-
fronteriza (Peña y García, 2019).

Según un informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu-
giados (acnur, 2014), 38% de las y los menores migrantes mexicanos no acompañados 
detenidos por la Patrulla Fronteriza en Texas fueron reclutados por el crimen orga-
nizado para el tráfico de personas migrantes (Hernández, 2019). Asimismo, entre 
los años 2010 y 2014, fueron detenidos 158 menores acusados de cruzar personas 
migrantes de forma ilegal (sic) a Estados Unidos (Ramírez, 2014).

Aunque para las autoridades estadounidenses los menores de circuito se incluyen 
en la categoría de niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados, tienen ca-
racterísticas diferentes, pues habitan en ciudades fronterizas y sus familiares suelen 
tener conocimiento de las actividades ilícitas que realizan (Segura, 2021). Por lo 
anterior, es difícil diferenciar a los menores de circuito y a los menores retornados 
no acompañados, pues no existen cifras exactas sobre las y los que ingresaron a Es-
tados Unidos con el fin de llevar a cabo actos delictivos. Así, éste resulta un tema que 
debe ser prioritario al momento de diseñar estrategias para prevenir la violencia y 
el abandono, así como para promover la inserción de este grupo a la educación, en el 
marco del interés superior de la niñez y del derecho de llevar una vida libre de toda 
forma de violencia.

Es claro que estos escenarios convulsivos han ido reconfigurando las rutas migrato-
rias en el estado, así como las zonas de empleo para las personas migrantes internas, 
ya que la región dedicada al cultivo de cítricos se convirtió en un área de refugio 
para las personas migrantes internacionales que esperaban cruzar la frontera (Izca-
ra, 2012). Por su parte, Masferrer y Rodríguez (2019) señalan que este fenómeno se 
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observó también en otras ciudades de la región norte del país, caracterizadas por 
los flujos de personas migrantes internas que llegaban a trabajar en la indus-
tria maquiladora.

Además de tener este contexto de violencia e inseguridad, por sus características 
geográficas Tamaulipas también es riesgosa para el cruce de las personas. Toda la 
franja que comparte con Estados Unidos está separada por el Río Bravo y muchas 
personas intentan cruzarlo, pero no todas lo logran, de ahí que sea una entidad que 
registra un alto número de fallecimientos por ahogamiento.

Según el Missing Migrant Project de la Organización Internacional para las Migra-
ciones (oim), tan solo en Tamaulipas, Veracruz y Tabasco entre 2010 y 2019 habían 
fallecido 4 de cada 10 personas migrantes por causas relacionadas con ahogamien-
tos, accidentes vehiculares, de tren y violencia (Bermúdez, Díaz y Osorio, 2020).

Si se suman estos factores al énfasis en el control migratorio de Estados Unidos, 
especialmente desde 2001, el cruce a aquel país se ha dificultado cada vez más. Esto 
ha llevado a que a las personas les resulte necesario recurrir a los coyotes o trafi-
cantes, quienes deben hacer una intermediación constante en la negociación de 
sobornos, cuotas y pagos a organizaciones criminales para que se les permita el paso 
(París-Pombo, 2016).

 Sin embargo, las contrataciones y retribuciones que se hacen varían de acuerdo 
con la forma de pago, la nacionalidad de las personas, sus lugares de origen, la ruta 
migratoria, la entidad por la que se cruza a Estados Unidos y la garantía de seguridad, 
tanto en el cruce como en la protección durante el tránsito. Así, hay personas que pre-
fieren pagar a los traficantes un precio más alto asumiendo que quienes cobran más 
lo hacen porque tienen la capacidad de gestionar un tránsito y un cruce más “seguro” 
debido a sus relaciones con el crimen organizado.

Otro dato importante es que, desde 2010, Tamaulipas es la principal entidad de 
cruce irregular de las personas provenientes del tnc, seguida por Sonora. El ta-
maño del flujo que cruza por Tamaulipas podría obedecer a que es el punto de 
término de la ruta migratoria del Golfo, la cual es la más utilizada por esta población, 
además de ser la más corta (Díaz et al., 2020).
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Como puede verse en la Figura 2, 60% de 
las personas guatemaltecas y hondureñas 
cruzan por Tamaulipas, mientras que 
más de 80% de las personas de El Salva-
dor también lo hacen por esta entidad. Esto 
podría responder a las redes migratorias 
con las que cuentan estas comunidades y 
a la facilidad que ello representa para su 
inserción laboral, escolar y social en Es-
tados Unidos.

De estas personas, quienes más recu-
rrieron a traficantes en 2019 fueron las 
guatemaltecas y las salvadoreñas: más 
de 90% y casi 85%, respectivamente; 
mientras que de las hondureñas, si bien 
cruzan en su mayoría por Tamaulipas, 
menos de 40% utilizó coyote.

Por otro lado, Tamaulipas es el estado 
en el que se registraron los pagos más 
altos a los traficantes por parte de perso-
nas provenientes del tnc y que fueron 
devueltas por Estados Unidos en 2019, 
excepto para el caso de las personas sal-
vadoreñas, quienes pagaron en promedio 
200 dólares más cuando el cruce se dio por 
Coahuila. Esto significa que las personas 
de Guatemala y Honduras sufragaron 
hasta 2 000 dólares más para cruzar por 
Tamaulipas. Esa diferencia en el precio 
puede traducirse en una cantidad impor-
tante de dinero si se toma en cuenta el 
volumen de personas que cruzan por 
esta entidad.
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Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, con base en 
la Encuesta sobre Migración en la Frontera Sur de México (2019).

Figura 2.  TOTAL DE EVENTOS 
DE PERSONAS CENTROAMERICANAS

REPATRIADAS POR ALGUNA AUTORIDAD
MIGRATORIA ESTADOUNIDENSE, 

POR ENTIDAD FRONTERIZA DE CRUCE,
USO DE COYOTE ,  COSTO Y LUGAR 
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En lo que respecta al uso de coyote para 
personas mexicanas, cabe señalar que Ta-
maulipas es la segunda entidad que más 
se elige para el cruce hacia Estados Unidos: 
casi 29% de las personas la seleccionaron 
en 2019 y, de ellas, casi 41% recurrió a 
un traficante (véase la Figura 3). Contrario 
a lo que sucede con las personas prove-
nientes del tnc, no es el estado en el 
que más se pagó en este año, sino que fue 
Baja California, seguido por Sonora; en 
este contexto, Tamaulipas ocupó el tercer 
lugar, con un promedio de pago de 2 440 
dólares, lo cual representó casi la tercera 
parte de lo que se sufragó para cruzar por 
Baja California, con 7 219 dólares.

Aun cuando pareciera no ser el pun-
to de elección para el cruce de las y los 
mexicanos –lo cual puede explicarse por 
la tradición de cruzar hacia California 
y las redes migratorias presentes en es-
te lugar–, sigue habiendo un porcentaje 
relevante de personas que emigran por 
Tamaulipas, el cual si se suma al número 
de personas centroamericanas y de otras 
nacionalidades que también lo utilizan 
como punto de cruce, hacen de Tamauli-
pas un gran foco de interés para las redes 
de tráfico ilícito de personas migrantes.  
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Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, con base en 
la Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México (2019).
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Figura 3.  TOTAL DE EVENTOS DE PERSONAS MEXICANAS 
REPATRIADAS POR ALGUNA AUTORIDAD MIGRATORIA 

ESTADOUNIDENSE, POR ENTIDAD FRONTERIZA DE CRUCE, 
USO DE COYOTE ,  COSTO Y LUGAR DE CONTRATACIÓN, 2019
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La condición de refugiado y protección internacional

Según cifras de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar, 2021), el nú-
mero de solicitudes de refugio que se han recibido en esta instancia en los últimos 
años ha crecido exponencialmente, pasando de 1 296 en 2013 a 130 863 en 2021. Por 
ello, es una preocupación constante que el sistema de protección internacional sea 
capaz de atender estos flujos de la manera más eficiente posible. 

Las personas que solicitan refugio en el país tratan de escapar de situaciones que 
las colocan en contextos de vulnerabilidad y ven en México un lugar donde podrían 
iniciar o continuar su vida y proyectos personales. Para el adecuado abordaje de este 
fenómeno, se requieren recursos, personas capacitadas y una coordinación estrecha 
entre las instituciones dedicadas a la atención y protección de personas migrantes.

La Comar, órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, no tiene en 
Tamaulipas una oficina de representación que reciba y resuelva solicitudes de la con-
dición de refugiado,10 por lo que los trámites se realizan en otros estados, o bien, en las 
oficinas del Instituto Nacional de Migración, donde dado el caso reciben las peticio-
nes en este sentido y las canalizan a las oficinas de la Comar. Sin embargo, a partir 
de la obtención de la Tarjeta de Visitante por Razones Humanitarias (tvrh) es posible 
obtener de manera indirecta una aproximación a la población residente en Tamaulipas 
que tiene la condición de refugio y protección internacional. Esto es importante 
porque dependiendo de determinadas razones se puede tramitar la tvrh de forma 
temporal o permanente.

Esta tarjeta es emitida por el Instituto Nacional de Migración una vez que una 
persona solicita el reconocimiento de la condición de refugiado ante la Comar; en un 
segundo momento, puede solicitarse una tarjeta de residencia permanente cuando se 
obtiene una resolución positiva, ya sea de refugio o protección complementaria. Sin 
embargo, según lo establecido en la Ley de Migración, también llega a ser otorgada por 
razones humanitarias, como en los casos en que la persona haya sido víctima o testigo 
de algún delito dentro del territorio nacional o que se trate de una niña, niño o adolescente 
no acompañado. En este último supuesto lo que se emite, en un segundo momento, es 
una tarjeta de residencia temporal. 

10 Para consultar las oficinas, representaciones y enlaces de la Comar, puede accederse al siguiente link: https://www.gob.mx/comar/
articulos/tienes-dudas-sobre-tu-tramite-en-la-comar-contactanos?idiom=es
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Así, ésas son las dos condiciones bajo las cuales es posible acceder a la regularización, 
además del escenario que establece la ley sobre el tiempo determinado de residencia 
en el país (cuatro años de residencia temporal por trabajo, estudio o unidad familiar 
para poder acceder a la permanente).

En Tamaulipas se emitieron solo 146 del total de tvrh en 2021, lo cual no represen-
ta ni 1% con respecto al total nacional, con lo que se coloca a la entidad en el número 
30 de las 32 de la República mexicana. Esto tiene sentido en tanto que las personas 
solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado lo hacen al momento de 
entrar al país en las entidades fronterizas del sur y, en algunos casos, en la medida en 
que avanzan por las rutas migratorias en la zona centro del país. Pero las cifras para 
Tamaulipas indican que, aun cuando hay una importante presencia de flujos irre-
gulares en el estado, es visto más como un lugar estratégico de cruce hacia Estados 
Unidos y no como un sitio de destino.

De las pocas tvrh emitidas en esta entidad, 38% correspondió a personas proce-
dentes de Honduras, 16% a nacionales de Venezuela, 13% de Guatemala y 10% a 
oriundas de El Salvador.

Aun cuando el número de tarjetas es pequeño, creció más del doble en 2021 con 
respecto a 2019. Lo que es destacable en este sentido es que para 2020, año en que el 
número en la emisión de tarjetas bajó en general en todos los estados, en Tamaulipas 
se incrementó considerablemente, alcanzando una cifra aún más alta que la regis-
trada en 2021, con 196 en total. Esto puede corresponder al aumento que también 
se contabilizó en los eventos de presentación, pues en ocasiones cuando las personas 
no logran evitar los controles migratorios solicitan al momento de su presentación el 
reconocimiento de la condición de refugiado y acceden a las tvrh. Para este año 
se observa que, a diferencia de 2019 y 2021, las personas a quienes principalmente se 
emitieron las tvrh fue a nacionales de Cuba.

Así, es importante que se piense en procesos de integración para la población que 
obtiene estas tarjetas, debido a que éstas permiten tener una actividad remunerada 
y eso implica que las personas pueden insertarse en los diferentes sectores econó-
micos locales.
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Desplazamiento forzado interno 

Esta sección se construye con base en reportes, oficios e investigaciones, así como 
con información sobre migración interna por inseguridad delictiva o violencia, dada 
la ausencia de datos oficiales al respecto. No obstante, mediante la medición de algu-
nos fenómenos relacionados, pueden obtenerse algunas aproximaciones a partir del 
Censo o de encuestas. Tal es el caso de la migración interna por causas relacionadas con 
el desplazamiento forzado interno (dfi), como la inseguridad delictiva o la violencia.

Se estima que durante el periodo de 2015-2020, 12 517 personas tamaulipecas 
dejaron su lugar de residencia habitual y se desplazaron a otra entidad o a un munici-
pio distinto por violencia o inseguridad, lo cual representa un volumen importante 
de personas.

La entidad no cuenta con una legislación específica en materia de desplazamiento 
forzado interno que permita la identificación clara de este fenómeno, así como de las 
personas que se encuentran en esta situación y, por lo tanto, tampoco es posible esta-
blecer acciones tanto de prevención como de atención o reparación integral.

En el orden federal, la Ley General de Víctimas (2013) es el marco vigente para el 
tratamiento de las y los afectados desde una perspectiva de derechos humanos; 
asimismo, se cuenta con el Protocolo de Atención en Casos de Desplazamien-
to Forzado.11

En tanto que Tamaulipas cuenta con su propia Ley de Atención a Víctimas, en la 
cual se contemplaría la situación del dfi, el enfoque de atención desde el ordena-
miento vigente ha mostrado ser insuficiente para la atención de las personas que 
atraviesan por desplazamiento forzado, debido tanto a la carga de trabajo con la 
que cuenta la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas como por la falta de espe-
cificidad que la mencionada legislación contempla para resolver las situaciones 
particulares que conlleva un evento de esta índole.

Con base en el rastreo de medios realizado por la upmrip en 2022, de los 43 muni-
cipios que conforman el estado de Tamaulipas, 6.9% presentó posibles casos de dfi 
durante 2021. Los municipios afectados en este sentido fueron Nuevo Laredo, Mata-
moros, Mier y Reynosa. 

11 Véase https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/606109/PROTOCOLO-DE-ACTUACION-EN-CASOS-DE-DESPLAZAMIENTO-FOR-
ZADO.pdf
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En este orden de ideas, el Censo de Po-
blación y Vivienda 2020 señala que de 
las localidades con menos de 2 500 ha-
bitantes en Tamaulipas, 4.8% presentó 
los siguientes conflictos, posiblemente 
relacionados con dfi: por propiedad de la 
tierra (2%), por delincuencia (2%), por 
predilecciones electorales (1.1%) o por pre-
ferencias religiosas (0.4 por ciento).

De acuerdo con los resultados de una 
serie de entrevistas realizadas por el 
Consejo Nacional de Población (Conapo) 
en 2019, la percepción de las personas 
cuestionadas sobre el espacio de las di-
versas ciudades y la inseguridad arrojó que 
Tamaulipas se encuentra entre los 18 es-
tados mencionados como más inseguros 
(Díaz Pérez y Romo Viramontes, 2019).
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P r o p u e s t a  d e  a c c i o n e s  p a r a  l a  a t e n c i ó n  d e  l a 
m i g r a c i ó n  y  l a  m o v i l i d a d  h u m a n a  e n  TA M A U L I P A S

A partir de este Diagnóstico se identifican áreas de oportunidad para fortalecer o 
detonar acciones encaminadas a la atención de necesidades específicas de las 
poblaciones migrantes en el estado de Tamaulipas. Se considera en este sentido la 
importancia del diálogo entre los actores clave para promover el diseño y la elabora-
ción de propuestas o acciones que guíen la política pública de atención a la movilidad 
humana y migración internacional de forma integral y oportuna. Además, se reconoce 
la incidencia y atribuciones de los gobiernos estatales y municipales en la implemen-
tación de políticas específicas para la atención de sus necesidades en la materia. 

Migración interna 

a) Regular las condiciones para que el trabajo agrícola se lleve a cabo en circuns-
tancias dignas y con el debido respeto a los derechos laborales y humanos.

b) Crear mecanismos para la integración segura y formal en el mercado de trabajo 
local a las personas inmigrantes.

c) Dar difusión al Subprograma de Movilidad Interna del Sector Agrícola, con el 
propósito de que las personas puedan acceder a apoyos para movilizarse a luga-
res que ofrezcan empleos acordes a su perfil. 

Emigración u origen

a) Atender las principales causas de la migración e incentivar la generación de 
empleos dignos a partir de la identificación de las actividades económicas más 
importantes de cada municipio, con el objetivo de que las familias tamaulipe-
cas no tengan que emigrar por necesidad ni incluir a niñas, niños o adolescentes 
en actividades ilícitas. 
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b) Identificar las capacidades y habilidades de las personas tamaulipecas en los 
trabajos agrícolas para promover una migración segura hacia otros países donde 
se hayan implementado programas para trabajadores agrícolas temporales. De esta 
forma, se estará velando por una migración segura y regular en el marco del Pac-
to Mundial sobre Migración.  

c) Reforzar la difusión de los programas federales –como el Banco del Bienestar– 
para la recepción de remesas y aprovechar el aporte de éstas en la economía 
local, a fin de generar estrategias para fomentar la inversión en pequeñas y me-
dianas empresas.

Tránsito en situación irregular y migración transfronteriza

a) Generar sinergias entre diversos actores de instituciones públicas, privadas y 
organizaciones de la sociedad civil para desarrollar investigaciones sobre niñas, 
niños y adolescentes de circuito, con el objetivo de conocer sus dinámicas para 
prevenir el fenómeno y atender adecuadamente a esta población. 

b) Implementar programas para la incorporación al mercado laboral de manera se-
gura y regular de las personas que trabajan o estudian en Estados Unidos.

c) Combatir el tráfico ilícito de personas migrantes, así como la trata de personas y 
otros delitos asociados a la migración irregular.

d) Generar mecanismos para capacitar al personal de la administración pública es-
tatal y municipal, con énfasis en las dependencias que tienen relación, directa o 
indirecta, con la población migrante, con el fin de favorecer el reconocimiento de 
sus necesidades y problemáticas.

e) Reconocer las diferentes causas de la migración, específicamente los contextos de 
violencia e inseguridad que se viven en la entidad y que dan origen a una movili-
dad con tendencia a la realización de actividades ilícitas. 

f) Fortalecer el cumplimiento de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley sobre Refugiados, Protección Comple-
mentaria y Asilo Político, con el objetivo de eliminar el trabajo infantil asociado 
a organizaciones criminales.
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g) Difundir información sobre las diferentes formas de regularización migratoria 
en el país, así como las especificaciones, limitantes y beneficios de cada trámite.

h) Contar con protocolos de atención y referenciación, sobre todo para niñas, ni-
ños y adolescentes y otros grupos de personas con alguna vulnerabilidad.

i) Concientizar y capacitar a las personas funcionarias públicas sobre los servi-
cios de acceso libre que se brindan en la entidad federativa y que no requieren 
de la demostración de la condición migratoria regular.

Retorno

a) Establecer mejores mecanismos de atención a menores repatriados, con el fin de 
identificar a niñas, niños y adolescentes no acompañados y de circuito, ya que, 
para la atención de ambos grupos, se necesitan protocolos de atención diferenciados.

b) Garantizar protección integral a niñas, niños y adolescentes no acompañados 
para un retorno seguro y, en la medida de lo posible, garantizar una reintegración 
adecuada con sus familiares.

c) Difundir información sobre los programas de educación y de fomento al empleo 
implementados por las instituciones públicas de los diferentes órdenes de go-
bierno, instituciones privadas y organizaciones de la sociedad civil, con el fin de 
que las personas retornadas los conozcan y puedan acceder a ellos.

d) Fomentar programas de certificación de habilidades, competencias, conoci-
mientos o técnicas de trabajo adquiridos durante su migración en la región y en 
otros países. 

e) Implementar medidas que consideren a las personas migrantes de retorno, aso-
ciado a la concentración de información y presupuesto en la capital del estado 
para los programas de apoyo a personas retornadas.

f) Se recomienda impulsar la Estrategia Interinstitucional de Atención Integral a 
Familias Mexicanas Repatriadas y en Retorno, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación (dof) el 24 de junio de 2021, con la finalidad de fortalecer la coordi-
nación entre los tres órdenes de gobierno para implementar la Estrategia a través 
de la suscripción de los instrumentos correspondientes y recabar, de conformi-
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dad con lo establecido en la normatividad aplicable, datos de las familias mexi-
canas repatriadas y en retorno, a través de lo cual se faciliten la sistematización 
y generación de estadística que sirvan de sustento para elaborar diagnósticos 
sobre las acciones y programas que se requiere impulsar en materia de educación, 
trabajo, desarrollo económico, financiero y familiar para lograr una atención integral.

Destino

a) Fortalecer el marco normativo local en materia de migración, mediante la ela-
boración de la Ley Estatal de Atención y Protección a las Personas Migrantes en 
Tamaulipas, bajo la cual se consideren sus principales necesidades y las de 
sus familias.

b) Impulsar los procesos de integración económica y social para las personas que 
deciden quedarse en la entidad y para quienes la eligen como destino. 

c) Garantizar que las personas que llegan al estado con fines de empleo tengan acce-
so a condiciones de trabajo adecuadas y sean respetados sus derechos laborales.

d) Garantizar el interés superior de la niñez, a fin de que niñas, niños y adolescentes 
sean respetados y reconocidos como agentes titulares de derechos, independien-
temente de su situación migratoria, asegurándoles plenamente el acceso a servicios 
básicos de salud y educación. 

e) Favorecer la vinculación y la cooperación con actores públicos y privados para 
identificar necesidades específicas de personas extranjeras con Tarjetas de Resi-
dente Permanente (trp) o Tarjetas de Residente Temporal (trt). 

f) Brindar talleres a dependencias gubernamentales e instituciones públicas y pri-
vadas para el reconocimiento de la Clave Única de Registro de Población (curp) 
temporal como documento de identificación. 
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Refugio

a) Difundir los derechos y obligaciones de las personas solicitantes de la condición 
de refugiado, personas refugiadas y personas residentes permanentes.

b) Establecer un protocolo de actuación para las autoridades locales, con el fin de 
brindar atención a las personas solicitantes de la condición de refugiado, pro-
curando crear condiciones para facilitar su inserción temporal en el mercado 
laboral, así como su acceso a bienes y servicios mientras se resuelve la resolución 
correspondiente de su trámite.

Desplazamiento forzado interno

a) Incluir en el plan estatal y en los planes municipales de desarrollo acciones 
puntuales en materia de dfi, en concordancia con el punto 3.1.8 del Programa 
Sectorial de Gobernación 2020-2024, para promover la prevención y atención 
de las personas en situación de desplazamiento forzado interno. Asimismo, se 
sugiere añadir acciones puntuales alineadas al Programa Nacional de Derechos 
Humanos 2020-2024.13

b) Diseñar una legislación específica en materia de desplazamiento forzado in-
terno que permita la implementación de acciones tanto de prevención como de 
atención y de reparación integral.

c) Garantizar que las personas en situación de desplazamiento interno que hayan 
sufrido delitos o violaciones de derechos que atenten contra la vida, la libertad 
o la integridad recibirán ayuda médica y psicológica especializada de emergen-
cia, a la vez que las secretarías, dependencias, organismos y entidades estatales 
deberán tener en cuenta las principales afectaciones y consecuencias del hecho 
victimizante, por lo que se les deberá brindar atención con un enfoque diferen-
cial, bajo el entendido de que los recursos y acciones pueden no ser suficientes 
para atender a las personas que se encuentran en esta situación en tanto se trata 
de un marco normativo que las incluye pero que no está destinado para prevenir 
o atender este tipo de eventos, con las especificidades que tiene y las vulnerabili-
dades que implica para las personas.

13 Véase el Programa Nacional de Derechos Humanos, 10 de diciembre de 2020. Disponible en https://www.gob.mx/segob/documentos/progra-
ma-nacional-de-derechos-humanos-2020-2024
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